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EXTRACTO DE LA SESIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional octava en su apartado f) de la citada Ley, le remito extracto de los acuerdos 
adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria celebrada el día 30 de noviembre 
de 2023, presidida por Dña. Cristina Ayala Santamaría y con asistencia de los nueve Concejales que 
la componen.

ORDEN DEL DÍA

1. Secretaría Municipal. Referencia: 35/2023/JGL.
 Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 23 
de noviembre de 2023.

Aprobada por unanimidad.

2. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 2/2023/EST-
PGOU.
 Aprobación inicial del “Estudio de Detalle de Ordenación de la Parcela en Calle Vitoria nº 268 
de Burgos. 

Aprobado por unanimidad.

3. Sección de Contratación. Referencia: 22/2022/SER-HAC.
 Aprobación del proyecto de reforma del antiguo comedor de oficiales de la milicia aérea 
universitaria en el antiguo aeropuerto de Villafría.  

Propuesta retirada del orden del día.

4. Patrimonio. Referencia: 1/2023/CES-PAT.
Autorización a la Comunidad de Propietarios de C/ Delicias 3, para el uso del hueco de 4,5 m2 
que se encuentra debajo de la escalera para la realización de las obras de bajada del 
ascensor a cota cero, en el local sito en dicho inmueble.

Aprobada por unanimidad.

5. Industria, Comercio y Consumo. Referencia: 7/2023/MER-COM.
 Dar por finalizado el uso del puesto nº 25 del Mercado Norte que venía siendo ejercitado por 
D. José Ignacio Alonso Paredes.

Aprobado por unanimidad.
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6. Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes. Referencia: 33/2020/CON-MYT.
 Aprobar la segunda y última prórroga del contrato de los servicios de seguro de la flota de 
autobuses propiedad el Servicio (Lote 1) y del contrato de los servicios de seguro de los dos 
turismos propiedad el Servicio (Lote 2), suscritos con la empresa FIATC MUTUA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS.

Aprobada por unanimidad.

7. Gerencia Municipal de Cultura y Turismo. Referencia: 96/2023/TRAM.
 Aprobación de Pliegos, expediente y gasto para la contratación de la temporada 2023-2024 
de la Orquesta Sinfónica de Burgos (OSBU).

Aprobado por unanimidad.

8. Gerencia Municipal de Cultura y Turismo. Referencia: 31/2023/RECEXTRAJCRE.
 Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito que permita el pago de la factura 3, 
con fecha 29 de septiembre de 2023, por importe de 12.292,50 € exento de IVA y la factura 
002/2023, con fecha 16 de febrero de 2023, por importe de 18.185,00 € exento de IVA, 
haciendo UN TOTAL de 30.477,50 €, presentada por la ASOCIACION ORQUESTA SINFÓNICA 
DE BURGOS, en concepto de CONCIERTOS EFECTUADOS EN EL TEATRO PRINCIPAL Y EN EL 
FORUM DE LA EVOLUCIÓN.

Aprobado por unanimidad.

9. Gerencia Municipal de Cultura y Turismo. Referencia: 53/2023/RECEXTRAJCRE.
 Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito que permita el pago de la factura 
2023-1, de fecha 02 de octubre de 2023m por importe de 9.075,00 € IVA incluido, presentada 
por AIXA VICTORIA PORTERO TORRE, en concepto de EXPOSICIÓN BOSQUE ILUSTRADO 
LIBRARTE 2022. 

Aprobado por unanimidad.

10. Gerencia Municipal de Cultura y Turismo. Referencia: 66/2023/RECEXTRAJCRE.
 Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito que permita el pago de la factura 
EMIT-22000086, de fecha 01 de diciembre de 2022, por importe de 320,29 € IVA incluido, 
presentada por IGNACIO COELLO GÓMEZ, en concepto de PREPARACIÓN Y AFINACIÓN DE 
PIANO PARA CONCIERTO EN TEATRO PRINCIPAL.  

Aprobado por unanimidad.

11. Gerencia Municipal de Cultura y Turismo. Referencia: 67/2023/RECEXTRAJCRE.
Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito que permita el pago de la factura 
2022-14, de fecha 01 de diciembre de 2022, por importe de 786,00 € IVA incluido, presentada 
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por FEDERICA LOZZIA, en concepto de Coordinación redes y programa coleccionistas 
Librarte 2022.

Aprobado por unanimidad.

12. Gerencia Municipal de Cultura y Turismo. Referencia: 70/2023/RECEXTRAJCRE.
 Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito que permita el pago de la factura 
03/2022, de fecha 02 de julio de 2022, por importe de 600.00 € exento de IVA, presentada 
por la SCHOLA CANTORUM DE BURGOS, en concepto de intervención ofrenda floral Plaza 
Catedral SPySP 2022. 

Aprobado por unanimidad.

13. Gerencia Municipal de Cultura y Turismo. Referencia: 77/2023/RECEXTRAJCRE.
Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito que permita el pago de la factura 22-
106, de fecha 22 de noviembre de 2023, por importe de 2.812,04 € IVA incluido, presentada 
por BAUHAUS 993 SL, en concepto de LA DIVINA COMEDIA EN EL ARTE BURGOS. 

Aprobado por unanimidad.

ASUNTOS DE URGENCIA:
Previa declaración de urgencia y su inclusión en el Orden del Día, según determina el art. 51 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 82.3 del ROF y el art. 42 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se adoptaron los siguientes acuerdos:

14. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 13/2022/CON-
FOM.
Ocupación efectiva y puesta en servicio parcial de las obras de remodelación de 
infraestructuras de la Calle Francisco Grandmontagne. 

Aprobado por unanimidad.

15. Gerencia Municipal de Cultura y Turismo. Referencia: 106/2023/RECEXTRAJCRE.
 Aprobación de reconocimiento extrajudicial de crédito que permita el pago de 8 facturas 
números: 22323; 22423; 21623; 21723; 22123; 22223; 21823; 22523, de fecha 8 de agosto de 
2023, por importe total de 212.039,32 € IVA incluido, presentada por PRODUCCIONES SALAS 
S.L., en concepto de dotación de servicios varios solicitados.  

Aprobado por unanimidad.

16. Participación Ciudadana. Referencia: 4/2023/SUB-TRPT.
 Concesión de una subvención a la ASOCIACIÓN DE VECINOS SAN PEDRO DE LA FUENTE- 
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FUENTECILLAS, para la celebración de la fiesta San Pedro de Antioquía y reconocer la 
obligación y ordenar el pago por importe de 4.317,00 euros.

 Aprobada por unanimidad

17. Sección de Contratación. Referencia: 52/2018/SER-HAC.
Aprobación de la segunda prórroga de los contratos correspondientes a la prestación de los 
servicios de vigilancia privada en varios centros y dependencias municipales para el periodo 
1 de febrero de 2024 a 31 de enero de 2025 

Aprobada por unanimidad.

18. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 13/2022/CON-
FOM.
 Ampliación de plazo de las obras de remodelación de infraestructuras de la Calle Francisco 
Grandmontagne. 

Aprobada por unanimidad.

19. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 
33/2023/TRAM.
Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el expediente de contratación 
de las obras definidas en el Proyecto de Actuación en Contenedores Subterráneos. 

Aprobado por unanimidad.

20. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 
84/2023/TRAM.
 Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del expediente de 
contratación de las obras definidas en el “Proyecto Reformado nº 1 de captación de aguas 
subterráneas en el arroyo de Villatoro y de estudio hidrogeológico del Barrio de Villatoro”.

Aprobado por unanimidad.
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